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DIARIO
bEL

O· FInI·AL·. C·.. ,

MINISTERIO DE LA GUERRA

PO:LA'VtEJA

PARTE .OFICIAL

REALES ORDENES
~QQI6N D~ ESTADO HAYOn y q~A~A

CUERPO AUXILIAR DE OFICINAS MILITARES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y ensuno~br.é,~~Reina

Regente del Reino, ha tenido á bien conceder mgreso pro
"ision~l en el Cuerpo'Auxiliar de Oficin~s Militátés, al sal'·
gento d-el regimiento de InfanteríareservfJ,"4e Valladolid
núm. 92, D. A,1ejandro Montero Ibarra.

De reat' orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 25 de septiembre de 1899.

P°LtVIEJA

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Señor Ordenador de pagos de Guerm.

-.-
SECCIÓN DE An~I~~~~~

ARMAMENTO y MUNICIONES

Excmo. Sr.: Como consecuencia del escrito de V. E. de
7 del corriente, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que cuando
los individuos de la Guardia Civil pasen de uril,lS Comandan
cias á otra~, puedan llevar sus armamentos, debiendo verifi·
carse las anotaciones de alta y baja en los correspondientes
cuadernos de avalúo. Es asimismo la voluntad de S. M., que
se haga extensiva á ese instituto la real orden de 12 de sep
tiembre del corriente para los sobrantes.de armamento que
pudieran existir en las refe.ridas Comandancias por falta de
incorporación de los individuos, y cuyos sobrantes se entre
garán en los parques de Artilleda para su custodia y conser
vación.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y de·
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
25 de septiembre de 1899.

Señor Dil'ector genera.l de la Guardia Oivil.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

MATERIAL DE ARTILLERíA

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar el presupues
to importante 3.217'37 pesetas, formulado por el pa):que de

_Artilleria de esa plaza para recomponer el material' qel sép
timo regimiento montado, con ~argo al vigente plan dli;1 la·
bares del material de Artillería. -.--

De real orden lo digo t\ V. E. p8.p~, s;u CDl).ocWM~nW y
cleq¡8,~ efecto~. Dios guarde á V'. :$: wuch<ll'l ~~.' .~d,J;id
~ 9,€ septiembre de 1899.

Señor Ca'pitan general de Aragófl.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

SECCIÓN DE CUERPO 3 DE ~¡a.V¡CXOS ~S:r:mC!~lllEJ

ASIGNACIONES

Excmo. Sr.: ]lii vista de la instancia, que V. E. cursó á
este Ministerio eJ;l16 de j-uniotiltimo; p{'omovida por el se
gundo teniente de la. escala de reserva de Infanteria D. Ma
riano Benito Peña, en súplica de que le sea. abonado un de
pósito de asignación, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la
Reina Regente del Reino, ha ténido á bien resolver que'por
la Comisión liquidadora de la Caja ge.ner~l !le Ultramar, se
abonen al iúteresado los 46 pesos 45 centavos que acredita
tiene depositados en la caja del batallón Cazadores de Bar·
celona núm. 3, con arreglo á la real orden circular de 28 de
marzo próximo pasado (D. O. núm. 69). . .

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y de·
más efectos. pios guarde á V. E. muchos años. Madrid 25
de septieJ;l1bre d~ 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán gene~l,de CastiUl:).la ~ueva.

Señores Inspector de la ComisiónliquidadOl'a de la Caja ge.
neral de Ultramar, y Jefe de la Comisión liquidadora de
la Intendencia militar de Cuba.

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: En vista de la instancia q1?-e V. E. cUrSÓ á
este Ministerio en 1~ de abxiJ. último, promovida por el ca-
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Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio en 5 de noviembre del año anterior, promo
vida por capellán primero del Cuerpo Eclesiástico del Kjér
cito D. Pantaleón Romero y Ruiz, en súplica de abono de las
pagas de navegación y de pasaje que le fueron concedidas
por reales órdenes de 28 de enero y 1.0 de octubre de 1898
(D. O. núms. 23 y 219), el Rey (q. D. g.), yen su nomb:¡;e
la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo informado
por el Ordenador de pagos de Guerra, se ha servido acced~r
á la petición del recurrente, haciéndo3ele el abono de refe
rencia por la Comisión liquidadora de la Caja ge~eral de Ul
tramar, en la forma que determina la real orden circular de
28 de marzo próximo pasado (D. O. núm. 69).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. m.uchos años. Madrid
25 de septiembre de 1899.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio en 8 de julio próximo pasado, promovida por
el primer teniente de la escala de reserva de Oaballel'ia Don
Antonio Cabañero Rodríguez, en súplica de abono de pagas
de navegación, el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Re·
gente del Reino, se ha servido resolver que quede sin efecto
la real orden de 23 de julio de 1898 (D. O. núm. 163), por la
que 13\3 le reconocía el derecho á, las mi~mas, y una vé21 Ilue e~

POLAVIEJA

Señor Capitán general del Norte.

Señores Inspector de la Comisión liquidadora de la Caja ge*
neral de Ultramar, Ordenador de pagos de Guerra y Jefe
de la Oomisión liquidadora de la Intendencia militar de
Cuba.

POLAVIEJA.

Señor Capitán general de Andalucia.

Señores Inspector de la Comisión liquidadora de la Caja ge•
. neral de Ultramar, Ordenador de pagos de Guerra y Jefe
de la Comisión liquidadora de la Intendencia militar de
Cuba,

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
. este !vfinisterio en 25 de abril próximo pasado, promovida

por el capitan de Infantería D. Enrique Irabien Larrañaga,
en súplica de abono de pagas de navegación como regresado
de Cuba, el Rey(q. D. g.), y ensn nomb.re la Rejnl'tRegente
del Reino, se ha servido resolver que el interesado se halla
comprendido en el arto 172 del vigente reglamento de revis~

tas y tiene, por lo tanto, derecho al abono de las dos pagasy
que, á razón de cuatro quintos del sueldo de su empleo en
Ultramar, Ile le facilitaron al efectuar su embarco, en concep.
to de navegación, las cuales serán compensadas con la del
mes de mayo de 1897, que justificó á bordQ, y la primera con·
secutiva á la fecha de su alta en la Península, que deberá
reintegrar caso de haberla recibido, satisfaciéndose por la
Comisión liquidadora de la Caja general de Ultramar en la.
forma que determina la real orden circulal' de 28 de marzo
último (D. O. núm. (9),y devolviéndosele los descuentos que
para amortizar aquéllas se le hubieren hecho, una vez que
el interesado ha formulado su petición con fecha anterior al
30 de junio próximo pasado.

De real orden lo digo á V. E, pa,ra I'lU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
25 de septiembre de 1899.

'$' • "' .

POLAVIEJA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á este
:Ministerio en 8 de febrero último, promovida por el oficial
primero de Administración Militar D: Constantino Gutiérrez
Basurco, en súplica de abono de pagas de navegación como
procedente de Cub¡;¡" el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Ordenador de pagos de Guerra, se ha servido desestimar la
petición del recurrente, por carecer de derecho á lo que soli
cita, una vez que su regreso á la Península fué en uso de
licencia para asuntos propios.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V~ E. muchos años. Ma
drid 25 de septiembre de 1899.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio en 5 de julio próximo pasado, promovida por
el segundo teniente de Infantería D. Manuel Ruibal Garcia,
en súplica de abono de pagas de navegación, el Rey (que
Dios guarde), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
se ha servido desestimar la petición del recurrente, una vez
que éste regresó de Cuba en uso de cuatro meses de licencia
por enfermo, y al hallarse restablecido fué destinado nueva
mente á aquella isla sin haber causado alta definitiva en la
Península, requisito indispensable para tener derecho á las
pagas de navegación que solicita.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. k. muchos años. Ma
drid 25 de septiembre de 1899.

POLAVIEJA

pitán de Infantería, repatriado del distrito de Filipirias, Don
Enrique Guisado Sánchez, en súplica de que le sean abonadas
una paga de navegación y la del J?les de enero último, que
dejó de percibir durante la travesía, el Rey (q. D. g.), )' en
jlU nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien re
soi,,-~r que el recurrente se halla comprendido en el arto 172
del regittme~to de revistas vigente, teniendo por lo tanto de
:recho á la tercera paga que, á razón de cuatro quintos del
aueldofle sueiupleo'en Ultramar, dejó de percibir al efectuar
su embarco; no percibiendo, en compensación, la paga del ci
tadd mes de enero último que justificó ti bordo, y no perci
biendo, as.!mismo, ó reintegrando al presupuesto de la Penin
flula el importe de los dos meses de sueldo consecutivos ti la
fecha de su alta en la misma, satisfaciéndose por la Comi
sión liquidadora de la Caja general de Ultramar en la forma.
que determina la real orden circular de 28 de marzo úl
tímo(D. O. núm. 69).

De real orden lo digo V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid '25 de septiembre de 1899.

POLAVIEJA.

Señor Capitán gene~al del NOl·te.

~

Señor CCi,rnandante general de CeuM.

Señores Inspector de la Comisión liquidaac¡:t de la Caja ge
neral de Ultramar, Ordenador de pagos de Guer~ v Jefe
de la Comisión liquidadora de la Intendencia militar de
Filipinas.
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iÍ:lteresado manifiesta no haber percibido las pagas de refe
rencia á su regreso de Cuba, que por la Com.isión liquidado
ra de la Caja general de Ultramar se le abonen las expresa·
das pagas de navegación, á razón de cuatro quintos del suel
do de su empleo en Ultramar, en la forma que determina la
real orden circular de 28 de marzo último (D. O. núm. 69),
sin que tenga nada que reintegrar al presupuesto de la Pe·
ninsula, en atención á que ha dejado de percibir los dos me·
ses del sueldo consecutivos á la fecha de su alta en la misma,
según expresa en su instancia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. ~fa
drid 25 de septiembre de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Inspector de ia Co~isión liquid~'dorade la Caja ge
neral de Ultramar, Ordenador de pagos de Guerra y .Tefe
de la Comisión liquidadora de la Intendenyia militar de
Cuba.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio en 24 de junio próximo pasado, promovida
por el segundo teniente de la escala de reserva de Infanteria
D. Alfredo Jiménez Orge, en súplica de compensación de
pagas y devolución de descuentos como procedente de Cuba,
el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino,

. se ha servido resolver que el interesado se halla comprendi
do en el arto 172 del vigente reglamento de revistas, y tiene
por lo tanto derecho al abono de las dos pagas que, á razón
de cuatro quintos del sueldo de su empleo en Ultramar, se le
facilitaron al efectuar su embarco, en concepto de navega·
ción, las cuales serán compensadas con la del mes de diciem·
bre del año anterior, que justificó á bordo y la primera'con
secutiva á la fecha de su alta en la Peninsula, satisfaciéndose
por la Comisión liquidadora de la Caja general de Ultramar
en la forma que determina la real orden circular de 28 de
marzo último (D. O. núm. 69), y devolviéndosele los des
cuentos que para amortizar aquéllas se le hubieren hecho,
una vez que ha formulado su petición con fecha anterior al
30 de junio próximo pasado.

I De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
25 de septiembre de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Señores Inspector de la Comisión liquidadora de la Caja ge
neral de Ultramar, Ordenador de pagos de Guerra y Jefe
de la Comisión liquidadora de la Intendencia militar de
Cuba.

Excmo. Sr.:' En vista de las instancias cursadas á est'"
Ministerio por las aut<,>ridades que se indican en la siguiente
relación, promovidas por los. jefes y oficiales que figuran en
la misma, y que ,da princip:ip con el capitán de Infa,nteria
D. Miguel Riera Bennasset y;terJJ;lina con el .méd.icomayor
D. José de la Peña y Buelta, en súplica de abono de pagas de
navegación como regresado de Cuba, el Rey (q. D. g.), yen
su nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido resol..

, ver que con arreglo á lo resuelto en casos de igual naturale
za, los interesados tienen derecho al abono de las dos pagas
que, á razón de cuatro quintos del sueldo de sus respectivos
empleos en Ultramar, solicitan en concepto de navegación.
debiendo reintegrar al presupuesto de la Peninsula el im
porte qe los dos meseR de sueldo consecutivos á la fecha de
su alta en la misma, satisfaciéndose por ll:j. Comisión liqui
dadora de la Caja general de Ultramar en la forma que de
termina la real orden circular de 28 de marzo último
(D. O. núm. 69), una vez que los interesadus formularon sus
peticiones con anterioridad al 30 de junio próximo pasado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
25 de septiembre de 1899.

POLAVIEJA

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Capitanes generales de la primera, segunda y ter
cera regiones é islas Baleares, Presidente de la Junta
Consultiva de Guerra, Inspector de la Comisión liquida
dora de la Caja general de Ultramar y Jefe de la Comi·
sión liquidadora' de la: Intendencia militar de Cuba.

Relación que se cita .
Armas ó cuerpos Clases NOMBRES Autoridades que han cursado las instancias

lnfanteria •.•.•••••••• Capitán ..•....'.. D. Miguel Riera Bennasset ....••••. Capitán general de Baleares.
ldem..•......•.•••••• l.er Tente. E. R.. » Juan Cano Blasco. .. ..•• • .••• ldero de la tercera región.
Estado Mayor ..••.•... Comandante .•••• » Juan Diaz Carbia......•..••. , .. Presidente de la Junta ConsultivadeGuelT&
Admón. Militar .....•. Oficial 1.0 ....... :b Manuel Heceta Zerolo ....•.••.. Capitán general de la segunda región.
Idem; ..... ........... Otro 3.° ...••..•. » José Ruiz Pino..........••••... ldem de la primera id. •
Sanidad Militar....•••. Médico mayor.•.• » José de la Peña y Buelta..•.•••. Idem.

Madrid 25 de septiembre de 189'9. -.- POLAVIEJA

SECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN UILITAR
CRUCES

tas, anexa á una cruz del Mérito Militar, nO vitalicia, que le
fué otorgada por real orden de 7 de julio de 1891, Y que no
llegó á percibir por pase á la reserva en la revista del mis-

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E. á roo roes, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente
este Ministerio con SU escrito de 8 de febrero últilll'O, promo- del Reino, de acuerdo con lo informado por el COl1sejoSupre
vida po~ el guardia segundo de la Comandancia de Badajoz, mo de Guerra y Marina, ha tenido á bien concederle el abono
de ese instituto, Francisco Prieto .Oampillo, en súplica de que 1solicitado ~esde 1.o ~~ agoE-~o de ~898, fecha en que ~l reen- ,
se le fJoncedlt el abono de la penslón mensual de 2'50 pese· rrente volvló al /5er'y'lClO a~tlvo, reIngresando voluntarlamen..
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te en la Guardia Civil, con sujeción á lo prevenido en l'eal
orden de ~ 9 de noviembre de 1891 y arto 3.0 del regh1mento
de recompensas en paz y en guerra para las clasea de tropa,
autorizando á la expresada Comandancia para formular adi
cional al ejercicio cerrado de 1898-99, de carácter preferente,
por importe de las pensiones de los meses de agosto de ums
á junio de 1899, venficando la reclamación de los corres
pondientes á julio de 1899 y sucesivos del actual año econó·
mico por nota en el primer extracto de revista que aquella
redacte.

De real orden lo digo á v.. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde av. E. muchos años. :Madrid
~5 de septiembre de 1899.

POLAVIEU

Señor Director general de la Guardia Civil.

&fiorea Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Ordenador de pagos de Guerra,

OBRAS CIENTíFICAS Y LITERARIAS

Oire?tlár. Excmo. fk: Accediendo á lo solicitado por
D. I"Meftt& Aa Amaga yHel Meo, jefe de Administración del
euetpo de abogados del E8tado, en instanCia promovida en
31 de agosto último, el Rey(q. D. g.), Y en su nombre la
Reina .Regente de.lReino, se ha servido declaror de utilidad
y ooB.venienoo consulta lÍ· todas l~s dependenciás militares
que celebran contratos, la óma «Contratos administrativoS:t,
publicada en t;olaboración por el citado D. Federico de Arria
ga y D. Eleuterio Delgado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
noticia del interesado. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 25 de septiembre de 1899.

PoLAVIEJA
Señor,.;

RETIROS

Exorno. Bi'.: .Aeeediendo á lo solicitado por al conserje
00 primera clail6 de Administración Militar D. Valentín Vi
llar López, oon deBtino en la Ordenación de pagos de Gue
rra, la Reina Regente del Reino, en nombre de su Augusto
Hijo el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien concederle el retiro
para esta corte y disponer que cause baja, por fin del mes ac
tual, en el éuerpo á que pertenece; resolviendo, al propio
tie:q;¡,po, que de¡;¡oo 1.0 de octubre próximo venidero se le
abone, por la Pagaduria de la Junta de Clases Pasivas, el
httber provisional de 150 pesetas mensuales, ínterin se deter
mina el definitivo que le corresponda, previo informe del
Consejo Supremo de Guerra y 1¡arina.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 25 de septiem.bre de 1899.

POLAVIEJA

Señor OrdeIiador de pagos de Guerra.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Ca,pitán general de la primera región.

~U.ELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

, E:s:cmo. Sr.: En vista de la instancia promo'Vida por el
8ilrgento de la compañía de Mal' de Ceuta, retirado. AntoniQ

_~erlJJ\\'G.~rc~\\, en súplic¡} 4e 8<b9.~O ell'1 sobreh~ber de 0'50

D. O. n~. 212

pesetas diarios desde 1.0 de febrero de Ü397 á fiu de tj.,bril de
1899, el Rey (q. D. g.). y _en su nombre la Reina Regenté
del Reino, ha tenido á bien conceder al interesado eIreÍief y
abono que soiicita, según lo dispuesto en el arto 18 Cl-el :regla~

mento de aquella milicia aprobado por real orden de 16 d,e
julio de 1895 (C. L. núm. 216), autorizando la reclamación
de dichos devengos en adicionales á los ejercioios cerrados
correspondientes, de carácter preferente, como CIlSO comprep.
dido en el apartado C del artículo 3.0 de la vigente ley de
presupuestos.

De real orden lo digo á V. E. p¡tra su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. MadriQ
25 de septiembre de 181m.

POLAVIEJA

Señor Comandante general de Ceuta.

Señor Ordenador de pagos de Guerra. -

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E. á
este Ministerio con su esorito de 1.0 de julio último, promo
vida por el segundo teniente de la escala de reserva de Infan
teria n. Venancio Pastaia Santalfu, en súplica de relief yabo
no de las pagas de los meses de _mayo, junio, julio y agoato
del año anterior, el Rey (q. D. g.), Y en SU nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á lo solicitado
y disponer que la real orden de 24 de agosto de Ul9~

(D. O. núm. 187), por la que fué destinado el recurrente al
regimiento Infanteria Reserva de Astorga núm. 86, cause_
efectos administrativos desde 1.0 de mayo dél citado año,
autorizando al expresado regimiento para reclamar dichos
haberes en extractos adicionales á los ejercicios cerrados de
1897-98 y 1898·99, de carácter preferente, por hallarse com
prendido este caso en el apartado C d-el arto 3.0 de la vigente
ley de presupuestos.· .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y.
demás efectos-o Dios guarde á V. E. muchQs años. Madriq
25 de septiembre de 1899.

POLAVIEJA

Sefior Capitán gener¡¡,l de Castilla 11\ Vieja.

Señor Ordenador de pagos de GUerra.

Señor Capitán general de Galicia.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr,: En vista de la instancia que cursó'V. E. ~
este Ministerio con su escrito dE:) 6 4e j1+oio ú1fj:rr¡.0, pl·Otl+9.~
'Vida por el c~pitao de Artilleda, con dE;l~tiw:> flll el ~\iliu.p,.4Q
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regimie¡:ito de montaña, D. Julio Fernándell E!paña, en súpli.
ca de abono de los devengos correspondientes á los mese!! de
mayo ti. agosto de 1898, en los que no obstante estar destina
do al distrito de Puerto Rico, continuó prestando servicio
en el primer regimiento de Artillería de montaña, el Rey
(q. D. g.), Yen su uombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien resolver que el interesa!,!o tiene derecho al
abono de las pagas de los indie&dos meses, como de ins
tituto montado, según determina la real orden de 25 de abril
de 1898 (D. O. núm. 90), y con el impuesto del 1 por 100,
concedido ya al recurrente por real orden de 28 de enero
próximo pasado (D. O. núm. 23), pero no á la gratificación de
mando que también solicita, una vez que en los repetidos
meses no formaba parte de la plantilla de dicho regimiento.
Asímismo S. M. ha tenido á bien autorizar las oportunas re·
clamaciones por la habilitación de expectantes á embarco de
la cuarta región, con la justificación reglamentaria en nómi
nas ádicionales á los ejercicios cerrados de 1897-98 Y1898· 99
con aplicación al cap. 5.°, arto 4.°, para incluir por su im
porte, después de liquidadas, en el primer proyecto de presu·
puesto que se redacte como Obligaciones de ejercicios cerrados
que carecen de crédito legislativo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 25 de septiembre de 1899.

POLAVIEJA

.Señor Capitán general de Norte.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E. á
este Ministerio con su escrito de 26 de mayo último, promo
vida por el capitán de la escala de reserva de Infantería Don
Ramón Vázquez Suevos, en súplica de abono de la paga de
abril y el quinto de sueldo reclamado de menos en el de
mayo antes citado, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien conceder relief y abono

de dichos devengos, y considerando con efectos administra
tivos desde la revista de abril del año actual la real orden de
destino del interesado á la Zona de reclutamiento de Madrid
núm.' 57, autorizar á la misma para practicar la oportuna
reclamación en adicional al ejercicio cerrado de 1898-99, de
carácter preferente, como caso comprendido en elapal'tado C
del arto 3.° de la vigente ley de presupuestos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos .años. Madrid
25 de septiembre de 1899.

POLAVIEJA

8eñor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

-.-
SECCIÓN DE SANIDAD UILITAR

ASCENSOS

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta reglamentaria de
ascensos correspondiente al mes actual, la Reina Regente del
Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se
ha servido conceder el empleo superior inmediato á los jefes
y oficiales de la sección de farmacia del Cuerpo de Sanidad
Militar comprendidos en la siguiente relación, que comienza
con D. Benjamín Puras y Barojas y concluye .con D. Giro Be
nito del Caño, los cuales están declarados aptos para el ascen
so y son los más antiguos en sus respectivos empleos; de
biendo disfrutar en los que se les confieren, de la efectividad
que se les asigna en la citada relación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid·
26 de septiembre de 1899.

POLAVIEJA

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Capitanes generales de la primera, segunda, cuarta
y sexta regiones.

Relación que se cita

9

9

I ~ EFECTIVIDAD

I
Empleo que se les

Empleo! Destinos NOMBRES confiere Día Mes Año

I --
Subinspector far-¡ I )subinspector f!1r-~

macéutico de se- Hospital militar de :Barcelona D. Benjamin Puras Baroja... .. ... macéutico de l.a 2~ agosto... 1899
gunda clase. . . . clase... . ..•...

I . .• I tSubinspector far- ~ ,
Farmac.o mayor"lExceden~ey e.D. comlSlOn en laj » Alejandro Alonso Martinez.. . . • . macéutico de se- 26 ídem.•• 1899

farmaCIa mI1ItlU' núm. 4. . . gunda clase ..•.

}''lmao." mayor' I
graduado.. pri-lExcedente en la 2." región.... »Antonio Ramos Ro~riguez..... Farmac.O mayor.. 26 ídem.... 189
mero efectIVO... \ .

ídem .... 189Farmac.o segundo jExcedente en la 6." región ... ~ Ciro Benito del Caño.......... /Farmacéutico 1.0. 26

Madrid ~6 de septiembre de 1899. POLAVIEJA

RETIROS

Excmo Sr.: Visto el certificado de reconocimiento facul·
tativoque V. E. remitió con escrito de 8 del actual,sufrido
por él farmacéutico mayor del cuerpo de Sanidad Militar
D. Felipe Alonso P~rede&, de reemplazo por enfermo en esa
región, en el que se hace constar que al citado jefe le fué amo
putada la extremidad inferior derecha, por el tercio inferior

del muslo, en el mes de septiembre del año anterior, el Rey
(q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino, se ha
servido disponer que el referidó jefe cause baja en el cuerpo
á que pertenece, pasando á situación de retirado, por inútil,
con residencia en Zamora, á reserva de hacerle oportuna
mente el señalamiento del httber provisional que le corres·
ponda dil"fl'utar en la expresada situación..

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y



27 septiembre 1899

•

1122

Excmo. Sr.:' Habiendo cumplido la edad reglamentária
para el retiro el veterinario 1.0, con sueldo de subinspector
de segunda clase,D. Juan Palma y Luque, la Reina RPgentedel
Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha
tenido á. bien disponer que cause baja, por fin del mes ac
tual, en el cuerpo á que pertenece, y pase á situación de re
tirado con residencia en Barcelona; resolviendo, al propio
tiempo, que desde 1.0 de octubre próximo venidero se le
nbone, por la Delegaéión de Hacienda de dicha provincia,
el haber provisional de 450 peseta/? mensuales, interin se de
termina el definitivo que le corresponda, previo informe del
Consejo Supremo de Guerra y Marina.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 25 de septiembre de 1899.

PaLAVIEJA

Señor Capitán general de Cataluña.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra Y: Marina
y Ordenador de pagos de Guerra.

_. -
SECCIÓN DE maTICrA y DEREC:a:OS PASIVOS

PAGAS DE TOCAS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándose conlo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 14 del a.:·tual, se
ha servido conceder á D.a Guadalupe Romero Alguacil, viuda
del segundo teniente de Carabineros D. Luis Sánchez Treja,
las dos pagas de tocas á que tiene derecho por reglamento;
cuyo importe de 425 pesetas, duplo de las 212'50 que de
sueldo mensual disfrutaba el causante á su fallecimiento, se
le abonará á la interesada por la Delegación de Hacienda de
la provincia. de Badnjoz.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 25 de septiembre de 1899.
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desde 1.0 de enerO del año actl1lil p'órla Pagadurill. de la Jun
ta de Clases Pasivas, reducida al importe de 1.725 pesetas,
que es la que le corresponde como cOlhprendida en la ley de
25 de junio de 1864 é interin conserve su actual estado; ce
sando el mismo día, previa liquidación, en el percibo de su
referido anterior señalamiento.

De real orden +0 digo á V. E. para su conocimiento y
demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 25 de septiembre de 189'9.

POLAVIEJA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Suprémo de Guerra y Marina.

• --<:><>c--'

Excmo. Sr.: El Rey (q. 0'. g.), y en su nombre la Reina
RPgente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 14 ,del corr"iérite mes,
ha tenido á bien concéder á D." Josefa de los Reyes Guzmán,
viuda del teniente coronel graduado, capitán de Infanterla
D. Domingo Penabella y David, la pensión anual de 625 pe
setas, que. le corresponde por el reglamento del Montepío Mi
litar; la cual pensión, con arreglo á la ley de presupuestos de
Cuba de 1885·86 (C. L. núm. 2g5),y teniendo'en cuenta lo
determinado en el real decreto de 4 de abril próxÚno pasado
(D.O. núm. 75), se abonará á la interesada desde,el 6 de ju
lio de 1894, que son los cinco años de atrasos que permite la
ley de contabilidad á partir de la fecha de la instancia, con
el aumento de dos pesetas por una, ó sea en total 1.250 pe
setas anuales, por la caja del Ministerio de Ultramar, hasta el
31 de diciembre de 1898, y d~s.de el 1.° de enero del año ac
tual con el sólo aumento del tercio, ó sea 833'3-3 pesetas
anuales, por la Pagaduría de la Junta de Clases Pasi'Vas, é in
terin conserve su actual estado; debiendo previamente pres
tar la declaración de no haber perdido la nacionalidad espa
ñola, y quedando sujeta, mientras permanezca en Ultramar,
á las dil'posiciones dictadas por el Ministerio deHacienda res.
pecto á los pensionistas que .residen en el extranjero.

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento y
demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
25 de septiembre de 1899.

POLAVIEJA,

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra·y·Marina.

POLAVIEJA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

PENSlONES

Excmo. Sr.: En virtud de lo prevenido en el real de
creto de 4 de abril del corriente año (O. O. núm. 75), y de
conformidad con lo expuesto por el Consejo Supremo de
Guerra y Marina en 4 del acLual, el Rey (q. D. g.), y en su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido abien dis
poner que la pensión anual de 2.500 pesetas, que con arre
glo á la tarifa de Indias fué señ!\lada por real orden de 12
de septiembre de 1875 !'lohre las cajas de Cuba a D.n Ana de
Aubareda y Bonyón, en concepto de viuda del coronel de In
fantería' D. Manuel SoÍís y Cuetos, se ahone á la ·interesada

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina en 14 del actual, ha tenido
á bien disponer que la pensión de 1.125 pesetas ~nuales que,
por real orden de 19 de abril de 1892, fué concedida á Doña
Luisa Campo Sánchez, en concepto de viuda del c.apitán de
Infantería, retirado con sueldo de comandante, D. Cimdido
Sanz Rodríguez, y que en la actualidad se halla vacante por

.haber fallecido dicha pensionista, sea transmitido. á su hija.
y del causante D. a Clotilde Sanz Campo, á quien correspon·

. de según la legislación vigente; debiendo serIe abolloda,
mientras permanezca soltera y por mano de su tutor y herma
no D. Manuel Sanz Campo, en la Administración especial de
Hacienda de Guipúzcoa, á partir de.l12 de junio del coi.'rien
te año, siguiente dia al del óbito de su referida madre.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
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,demás ,efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 25 de septiembre de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán general del Norte.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista de Una instancia promovida en
esta corte con fecha 16 de marzo próximo pasado, por Doña
Dolores Ramirez y Mensaque, viuda del subinspector médico
de segunda clase del cuerpo de Sanidad Militar D. Ramón
Alba y López, en solicitud de mejora de la pensión anual de
1.825 pesetas que obtuvo por real orden 19 de octubre de'
1896 (D. O. núm. 2~6), fundándose en que correspondió á su
citado esposo el sueldo de subinspector de primera clase como
comprendido en el arto 3.0 transi:.orio del reglamento de as·
censos en tiempo de paz, el Rey (q. D. g.), y en su no;rnbre la
Reina Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto
por el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 6 del co
rriente mes, ha tenido á bien acceder á lo solicitado, conce
diendo á la interesada la pensión anual de 2.372'50 pesetas
que señala la tarifa núm. 2 de la ley de 8 de julio de 1860 á
familias de coronele,;;; la cual pensión se abonará á la intere
sada en la P!lgaduria de la Junta de Cluses Pasivas, desde el
15 de noviembre de 1895, siguiente dia al del fallecimiento
del causante é früerin conserve su actual estado; con des
cuento, previa liquidación, de las cantidades que hubiere
percibido por su referido anterior señalamiento ,de 1.825 pe
setas anuales.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
25 de septiembre de 1899.

PaLA.VIEJA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo,con lo informado por el Con·
sejo Supremo de Guerra y Marina en 14 del actual, ha teni·
do á bien disponer que la pensión de 625 pesetas anuales y
la bonificación del tercio d~ dicha suma importante 208'33
pesetas q1.1e, por real orden de 6 de abril de 1892, fué conce·
dida á D.a Maria Cluet Español, en concepto de viuda del ca·
pitán de Infanteria D. Francisco Marti Español, y que en la
actualidad se halla vacante por haber fallecido la referida
pensionista, sea transmitida á sus hijos y del causante D.A Te
resa, D.a Luisa y D. Enrique Martí y Cluet, á quienes correS'
ponde según la legislación vigente; CUY9S dos beneficios, que
forman un total de 833'33 pesetas al año, se les abonará á
los interefados por partes iguales y mano de su tutor D. Pe·
dro Jausana Torelló, en la Delegación de Hacienda de Bar·
celona, á partir del 22 de marzo del corriente año, siguiente
dia al del óbito de su mencionada madre, y lo percibirán las
hembras mientras permanezcan solteras y el var6n D. Enri·
que hasta elLO de octubre de 1914, en que cumplirá los 24
años de edad, ó antes si obtiene empleo con sueldo del Es
tado, provincia ó municipio; acumulánd0ge la parte del que
pierda su aptitud legal en el que'la conserve, sin necesidad
de nueva declaración.

De real orden lo diio á V. E. para su conocimiento y
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demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
25 de septiembre de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán general de Cataluña.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de conformidad con lo' expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina ei114 del corriente
mes, ha tenido á bien conceder A D.a Emilia Sanz'Ros, viuda •
del segundo teniente de Infant.eria D. Eusebio Vargas Cañe
te, la pensión del Montepio Militar de 400 pesetas anuales á
que tiene derecho como comprendida en la ley de 22 de julio
de 1891 (C. L. núm. 278), y la bonificación de un tercio de
dicha suma, ó sean 133'33 pesetas al año, con arreglo á la ley
de presupuestos de Cuba de 1885-86 (C. L. núm. 295); 108

cuales señalamientos, según lo prevenido en el real decreto
de 4 de Itbril próximo pasado (D. O. núm. 75), se abonarán á
la interesada desde el 13 de febrero de 1898, siguiente dfa al
del fallecimiento del causante, por la Delegación de Hacien
da de la provincia de Albacete y caja del Ministerio de Ul
tramar respectivamente, hasta el 31 de diciembre del propio
año, y desde elLO de enero del año actual la suma de ambos,
ósea 533'33 pesetas anuales, por la expresada Delegación de
Hacienda, cuyo beneficio disfrutará mientras conserve sn ac
tual estado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 25 de septiembre de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán general de Valencia.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en sn nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo infor.mado por ese
Consejo Supremo, ha tenido á bien conc~der á los compren
didos en la siguiente relación, que empieza con Petra Gonzá·
lez Peguero y termina con n.a Isabel 'Rodríguez Casademunt,
por los conceptos que en la misma se indican, las pensiones
anuales que se les señalan, como comp~endidos en las leyes
ó reglamentos que se expresan. Dichas pensiones deberán sa
tisfacerse á los interesados, por las Delegaciones de Hacienda
de las provincias que se mencionan en la susodicha relación,
desde las fechas que se consignan; en la inteligencia de que
los padres de los causantes disfrutarán del beneficio en co
participación y sin necesidad de nueva declaración en favor
del que sobreviva, y las viudas mientras conserven su actual
estado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
de 25 septiembre de 1899.

POLAVIEJA

Señor Presidente del Consejo Supre~o de Guerra y Marina.

Señores Capitanes generales de las regiones.
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Puente.co llll LEll Leyel IIL.A.llONO Delegación de Hacienda.de
NOMBRES DE LOS INTERESADOS con los EMPLEOS y NOMBRES DE LOS OA.USANTES OONOIliDIlI ó reglamentos DII LA. PmNllIÓll la provincia en que se leaque le

causantes le. apliC&1l consigna el paro
Pesetas ct•. Dia Mes Afio Pueblo Provincia

-- - --
Petra González Peguero •••. , ••••.• Madre viuda. Soldado, Matías Lozano González .•• 182 50 15 julio 1896 ••• 9 enero •••• 1899 Badajoz•••••.•.••••• Villanueva de la Se.

rena•..••••••••. Badajoz.
Gregorio García Sánchez y Ramona

Padres ..••.. ldem, Magdaleno García Gil ...•••.•• 182 50 8 julio 1860.. . 2 junio .... 1899 Pagaduría de la JuntaGil Moreno ••....••..•• · •......
de Clases Pasivas ... Navas de Oro .••••. Segovia.

Maria Garrote Cuéllar .•.•.•.••.•.. Madre viuda. Idem, Apolonio del Río Garrote•••••. 182 50 115 julio 1896 .•. 14 enero .••• 1899 [dem ••.•••••..•...•• Portillo •.•••••••••IValladolid.
Miguel Gómis Boch y Ana Danés

Padres ••.•.. ldem, Juan Gómis Danés............ 182 abril...•.Bartrinll ..•••••.•..••••.. ·•··· . 50 ldem ••..••••.• 14 1898 Barcelona............ Barcelona. •• • • . • .• Barcelona.
Josefa Mandianes Incógnito ..••... Madre viuda. ldem, José Lama Mandianes.•..•••.. 182 50 8 julio 1860 .•.. 2 enero •.•• 1899 Pagaduría de la Junta

de Clases Pasinas ... Blancos•..•.•.•••• Orense.
Félix Miguel Izquierdo y Ruperta

Padres..•.• rdem, Zollo Mj~l1el Baldazo... '" •.. , ídem •..•BaldllZO Oabia....•••.•••.• ~ .. . 182 50 16 julio 1896 •.. 20 1899 ldem .•••••.•••.••••. Olmedillo de Roa. Burgo!.
.Andrés Márquez Borrás .•••....... Padre .•.... [dem, Andrés Márquez L1E'ida........ 182 50 [dem •.••.•.•.• SO marzo ... 1899 Huesca •..•..•....•.. Estopifián••••.••.• HUlJsca.
Mariano Martinez Marín •••..••.••. Idem .•..... ldem, Silvestre Martinez Sánchez••.•• 182 50 [dem .•••••.• ,. 8 ídem .... 1899 Pagaduría de la Junta

de Clllses Pasivas ••. Lorca..•.•.•...•• Murcia.
Pedro Mateos Jara y Juana Blázquez

.
Blázquez........................ Padres ...•• , ldem, Esteban Mateos Blázquez •.••. 182 50 ldem •..•.••••. 6 mayo .... 1898 ldem ••.•••••••••.••. Guisando ••••••••• Avila.

Pedro Rico Jiménez y Canuta López
ldam, Andrés Rico López ...••••••..Amorps ...•.•...•.••...•....... ldem ...•... 182 50 ldem .•..••. ,. 8 agosto •. 1899 ldem .....•••...••... Ontigola.......... Toledo.

María Revuelta Arce .......••..... Madre viuda. ldam, Pedro Gómez Revuelta •.•..•.• 182 50 Idem •.•..•...• 15 diciembre 1898 Burgos.............. El Rebollar .•••.•• Burgos.
lIdefonflo Romero Caroacho y Josefa

Padres..•... ¡rdem, Manuel Romero Martín.. . . . . • 182Segunda Martín González•....... 50 ldem •.....•... 26 junio .•.. l899 Córdoba..•...•..•••.. Villanueva del Rey. Córdoba.
D.a Isabel Rodríguez Casademunt .. Viuda •..... Com., D. Adolfo Zacagnini Armenteros 1.125 ;) Monteptomilitar 20 ídem .... 1899 Zara~oza .•..•.....•.. Zaragoza.•.••.•••• Zltragoza,

Madrid 25 de septiembre de 1899.

Relación que ,e cita
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DESTINOS

POLAVIEJA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta elevada á este Mi~
nisterio por el director de la Academia de Inlanteríit, el Rey
(q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente del Reino, se
ha servido destinar á di9ho centro, en vacante de su clase, al
.comandante D. José GatCía Toledo, de la Zona de Toledo
núm. 12.

De real orden lo digo tí. V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
26 de septiembre de 1891'l.

Excmo. Sr.: No habiendo terminado el1 la Academia
de Caballería la misión que se confirió por real orden de 2 da
~ybr.er9 de 1~97 (D. O. núm..146), al capitán de dic4a armt!o
D. Juan Bermejo y Ceballos Escalera, el Rey (q. D. g.), Y en
su nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido dispo
ner continúe presta,ndo !Sus servicios, en comisión, en dicho
centro no obstante su destino á la Reserva de -Lérida núm. la,
según real orden de 19 del actual (D. O. núm. 207), por don~
de se le reclamará el sueldo. entero de su empleo sin el des
cuento del 10 por 100, ínterin permanezca en dicha co
misión.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
26 de septiembre de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Señores Capitán general de l~ culU'ta región, Ordenador de
pt;tgoa de Guerra y Director de la Academia de Caballería.

ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nOIl:l.bre la Rei~

na Regente del Reino, se ha servido nombrar profesor de la
Academia de Artillería, en vacante que de su clase existe en
l:;t pla~tilla .de la lllisilla, al capitán de dicho cuerpo D. An
drél;l Rivadulla y Cahezas, qu,e se halla excedente en esta re
gión.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efe.ctos. Dios guarde ~ V. E. muchos años. Madrid
26 de septiembre 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Ordenadol' de pagos de Guerra y Director de la Aca..
demia de Artillería.

Excmo. Sr.: Visto lo propuesto por V. E. en 22 del
actual, el Rey (q, D. g.), Yen su nombre la Reina Rege11te
del Reino, se·ha servido disponer que el primer teniente de
Infantería D. Isabelo Martín Ambrosio y capitanes de la mis
ma arma D. José Cañamaqua Calleja y D. José Gal'cía Puchol,
alumnos de esa ERcuela, donde han terminado con aprove
chamientó todos los estudios, pasen á 'efectuar las prácticas
J;eglamentarias en los regimientos Lanceros de Barbón nú
meJIo t, de /3e.¡unto núm. 8 y !le QtwltdoJefll tle SliSlna :n;i¡~-
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Señor Capitán general de Cataluña.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Señor {}litpiMn general del Norte.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

POLAVIEJA

:POLAVIEJA

Señor Capitán general de Aragón.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

-.-

l3iXG..;r;r10. Sr.~ Ep. vis-ta de la. instaI).ciapromovida por
M,afia B.oE¡lf,. Qui~l Jl;ir!l*, .viuda .del v,oluuwio. ,qne fu,é de
la~ fll~):zas movilizadas de Calig, José Fortea Gallen, en soli
citud de mejora de pensión, fundándose para ello en que á
otras viudas de milicianos que fueron sacrificados como su
marido se les concedió la de 273'75 pesetas anuales, y como
quiera que la recurrente no justifica en debida forma que su
citado esposo uo disfrutaba haber como voluntario, circuns
tanci~~ue éJ.e poderla probar adquiri:ia d:rec~o á la mejora
de penSIón que pretende, según la legIslaCIón vIgente, el Rey
(q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente del Reino, de
ªCJl.er4R JND lo in.fq¡:m!1do llo;r el Qonsejo Sup;remQ de Guerra
y Marina en 9 del actual, se ha servido desestimar la solici·
tud de dicha intereslitda, la que deb..á atenerse á lo dispues
to en reai ¿rden de 23 de julio de 1894, por la que se le con·
cedió l~ pensión que disfruta.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
25 de septiembre de 1899.

POLAVIEJA

; ,JRfC?IliP~ ~;'.'I·':'" :j3in Yist~ de la instanci~ promovida ror
1.t~~~ip V~'WU,:án ltIaft~ez y consorte, padres de J ulián
VM~q.lli;rá,n fr,ado , sold¡¡.qo qu,e fué del ejército de Cuba, en
~.oHcit;ud p'e p,ensión; y careciendo los interesados de derecho
á dicho beneficio, según la legislación vigent~, puesto que
tl,l PJlllSt3.IIJ>fl f¡¡.lleció de ,enfermedad éomún, el Rey (q. D. ,g.),
yen su nombre la Reina Regente del Reino, de confor:m!dad
con lo ~:¡¡:P~I?~O por el Consejo Supremo de Guerra y Marina
en 12 del actual, se ha servido desestimar la referida ins
tancia.

De real orden lo digo V. E. para su conocimiento y
demas efectos. Dios guarde á V. É. muchos años. Madrid
2/5lde septiembre de 18U9.

Excmo. Sr.. : En vista de la instancia promovida por
BIas mateo LÓpez, residente en Sestrica, provincia de Zarago.
za, padre de ~uéio Mateo Benydí, soldado que fué del ejérci.
to de Cuba, en llolicitud de pensión; y careciendo el interesa·
do de derecho á dicho beneficio, según la legislación vigente,
puesto que ~l causante falleció de enfermedad común, el
~ey (q. p. g:), y en su nomb~e la Reina ~e~~nte del Reino,
de conformidad con lo expuesto por el Consejo Supremo de
Guerra y Marina en 12 dl'Jl actual, se ha servido desestimar
la referida instancia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
deJ:P.as efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 25 de septiembre de 1899.
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ro 22, respectivamente, á los que deberán incorporarse con
m:gencia.

De real orden lo digo.á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
26 de septiembre de 1899.

POLA.VIEU..

Señor Director de la Escuela Superior de Guerra.

Señores Capitanes generales de la primera, segunda, tercera
y séptima reiioneli y Ordenador de pagos de Guerra.

-+-
SECCIÓN DE ASUNTOS GENERALES

CRUCES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regente 'del Reino, de acuerdo con lo informado por la Asam·
blea de la real y militar Orden de San Hermenegildo, ha te
nido á bien conceder al capitán de Infantería D. Juan Merino
Pichilo, la cruz de la referida Orden con la antigüedad de 22
.de diciembre de 1897.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a. V. E. muchos años. Ma
drid 25 de septiembre de 1899.

POLAVIEJA

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Señor Capitán general. de la primera región.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la propuesta
qlíl.e la .ABamblea de la. real y militar Orden de San Herme
negildo elevó á este :Mihisterio con fecha 9 del mes actual, y
en su virtud conceder al capitán de Infantería, retirado en
Madrid, D. Antonio Almagro López, la pensión de 375 pese
tas anuales, anexa á la cruz de la citada Orden que posee;
debiendo abonarse al interesado la pensión de referencia,
por la Intendencia de la Capitanía general de Castilla la
Nueva, desde 1.0 de junio último, como mes siguiente al en
que ocurrió la vacante, motivada por defunción del caba
Hero pensionado de igual categoría D. Francisco Escape
Huerta.

De real orden lo digo á y. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 25 de septiembre de 1899.

POLAVIEJA

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Señores Capitán general de la primera región y Ordenador
de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre'la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la propuesta
que la Asamblea de la real y militar Orden de San Herme·
negildo elevó á este Ministerio con fecha 9 del mes actual, y
en su virtud conceder al capitán de fragata, retirado en Bar·
Qelona, D. Juan Jiménez López, la pensión de 375 pesetas
anuales, anexa á la cruz de la citada Orden que posee;
debiendo abonarse al interesado la pensión de referencia,
pór la IntendeuGia de la Capitania general de Cataluña,
desde 1.° de mayo último, como mes siguien.te al en que

ocurrió la vacante, motivada por defunción del cablillero
pensionado de igual categoría D. Andrés Torre Villluiueva.

De real orden lo digo á V. E.para su conoéimiento' y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos aftas•.
Madrid 25 de septiembr.e de 1899.

POLAVIEJ.~ ..

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.
I . .

Señores Capitán general de la cuarta región y Ordenador' de
pagos de Guerra.

cmCULARES y DISPOSICIONES
i de la Subsecretaría. y ~ecoiones de este :Ministerio y de

. las Direooiones generales

SECCIÓN DE m:&'AN'rERÍA

DESTINOS

En cumplimiento á lo que preceptúa la regla séptima.de
la real orden circular de 17 de diciembre último (C. L.· nú
mero 373), los sargentos comprendidos en la siguiente rela
ción, que empieza con Nicanor Porres Temiño y termina con
JoséSe'garra Salvador, que 'son los más antigUos dé 1i{'éScala
de excedentes; pasa.ránlt prestar 'süsservicios en concepto
de supernumerarios á los cuerposque se expresan;'verifféán
dose las correspondientes altas y bajas en la revista del pró
ximo mes de octubre.

Dios guarde á V •.• muchos años, Madrid 25 de sep
tiembre de 1899.

El Jefe de la Sección,

Enrique Oortés
Señor••••

Excmos. Señores Capitanes genél'ales de las regiones é islas
Canarias y Comandantes general~s de Ceuta y'Melilla\

Relaci6n que se cita

Nicanor Porres Temiño, del regimiento Infantería de Cane

tabria núm. 39, al de Sicilia núm. 7. _
León Cano y Caymó, del de Cantabria núm. 39, al del PriÍle

. cipe núm. 3.
Casimiro Lisada Lapal, del de Cantabria núm. 39, al bata-

llón Cazadores de Llerena núm. 11. ,
José del Rosal Cano, del de Cantabria núm. 39; al de Ceuta

núm. 1.
Bartolomé Vanrell Munar, del de Cantabria núm. 39, al de

Garellano núm. 43.
Macario, Matía Sánchez, del de León núm. 38, al de Vizcaya

núm 51.
Bonifacio González Nieto, del de Cantabria núm. 39, al de

San Quintín núm. 47. .
Feliciano Luengas Dorego, del de Cántabríanúm.-39,- arde

Melilla núm. 1.
Leonardo Velasco Niera, del de Luchana núm 28, al mismo.
Francisco Nieto Cazar, del de Cantabria núm. 39, al de Me.

lilla núm. lo
Estanislao Andrés Herrero, del de la Lealt!td núm. 30, al

mismo.
Antonio Oarrera Zamora, del de Cantabria núm. 39, al de

Luchana núm. 28,
Amalio Gandia Rabadán, del do Oantnbria nÚm. 39, al de

América núm. 14.
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Pedro Ripoll Ferrér .•••• e ..
José Fernández Jiménez e. ,
Diego Pernil Vizcaíno.•• e. Del1.erbón.reg.rnf.
FeJ;'nando Aragó Rubio. '.. de Asturias, 31.
Pedro Pérez González •• e.• 1
Santiago Muñoz Jiménez ..

Artilleros Emilio Jiménez Idiánez.. 'IDe12. 0 Mn.reg. InLa
segundos ' de Tarragona, 67.

Ma~u~l S~c~ez ;R0rn:iguez.¡Dell.erbóJ?-. reg. Ini. !lo

Jose Gal'Cla J lmenez •.•.•• J de. la. Prmcesa, 4.
, IDelbón. InLa del

Isidoro lrigoyen Alzagaray. Princj.pado. de As-.
turias."

,JOSé Unica Guerrero •.•••. \
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PROCED:ENC!ANOMBRESClases

•

FILIACIONES

Donato Sánchez Guerrero, del de Cantabria núm. 39, al ba-
tallón Regional de Canarias núm. i. ' .

Juan Guirado Quesada, del de Cantabria núm. 39, al bata·
llón Cazadores de Alfonso XII núm. 15.

Antonio Pardo Galiano, del de Zaragoza núm. 12, al de
Guadalajara núm. 20.

Antonio Pérez Prados, del de Cantabria núm. 39, al batallón
Caz..'tdores de Alfonso XII núm. 15.

Vicente Garcfa Garcfa, del de Cantabria núm. 39, al de
Ceuta núm. 1. '

José Segarra Salvador. del de la Lealtad núm. 30, al mismo.

Madrid 25 de s~ptiembre de 1899.
Ca/'tés

El Jefe de la Sección,

Enrique Cortés

Circular. Los señores jefes de los cuerpos del arma y Co
misiones liquidadoras da los disueltos de Cuba, se servirán
remitircon ;urgencia al jefe de la Comisión liquidadora del
cuarto regimiento de Artillería de Montaña, en Barcelona,
las ;filiacion,es de los individuos que se expresan en la si
gui~nte' relación; que al causar baja en los mismos fueron
destinados al citado regimiento.

Madrid 25 de septiembre de 1899.

Joaquín Serrano Muñoz .••
Pedro Esteban Martinez ..•
Ralael Carretero García ••.
Cirilo Merás Martfnez ..•..
Rafael Pérez Rodríguez....
Juan Muñoz Guillén ..• ,. D 11 er bó d 1
S 1 d G . pe". n. e reg.

a va or .arCla . ons.•• ee Inf. i¡, de Castilla, 16
Eeteban MIra RUlz. e• e.. e.
Francisco Chico González..
:P'at'ricio Acosta Mufioz . : e:
Manuel Rivas Ortegas e.•.
N:añuel Gil Gabarrón .• eee
\Tosé Antonio Molina Vos..
Domingo Méndez Fernan-

dez.... e•. ee. ee. ee••• e
Artilleros Gregorio Ancinas Suárez ..

segundos Ignacio Diego Moralejo e..
~osé Albaran Sánchez... e. Del Mn. de laUnión,
~uan, Gil Barreda •. eee•• el P~mlnsular núm. 2'
fLucio Jarque r:omínguez..
Miguel Diaz Muñoz. e•e•• • .
Recar~do Iglesias González.
Vi.c€lnte Lópéz GÓrneze •• ee
.José Gallinat Tárrago... e.\
Tomás ...Vlartfnez Durández. Del Mn. Caz. de Mé·
Felipe Hernandez Hernán- rida núm. 13.

dez••.•.. 'll •••••• '" •••

José Nevot Tulet..... ; ee.¡Del1.er bón. del reg.
, Iuf.a de Soria, 9.

Tomás Viuda Pérez.•• e•. 'JDel Mu. de Bailén,
Silvestre Díaz Castelos.... Peninsular núm. 1
'Antonio Galbán Aragón •• [Del1.er Mn. del reg.
1 rnf.a de la Reina, 2

, . W'!?RENTA y LI!OOGRAFfA DEL DEPÓSITO DE LA. GUEl.UU.

Cortés

-".-
SEOCIÓN ,DE OABALL:ElRÍA

DESTINOS

Madrid 25 de septiembre de 1899.

En virtud de las atribuciones que me están conferidas,
he tenido a bien destinar á la sección de tropa de la Escuela
Central de Tiro, al artillero del segundo batallón de plaza
Juan Muñoz Acitores, debiendo tener lugar el alta y baja en
la próxima revista de octubre.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 25 de sep
tiembre de 1899•

Señor...

Excmos. Señor6lS Capitanes generales de la primera y segun
da regiones.

El Jefe de la Sección,

Ramón Fonsdeviela

SECCIÓN DE AR'rILLm?:u.,.

DESTINOS

El Jefe de la Sección,

Pedt'o Sarrais
Señor•••

Excmos. Señores Capitanes generales de la quinta. 'Y sépti
ma regiones y Ordenador de pagos de Guerra.

.. ..

El cabo de trompetas del arma de Caballería Oretlls Ma
teos Salvador, que figura el primero en la escala de exceden
tes de su clase, pasará destinado al regimiento Cazadores de
Castillejos á cubrir vacante que en este cuerpo existe, verifi
cándose la correspondiente alta en la revista del próximo
mes; siéndole notificada esta resolución por el de Lanceros
de Farnesio, de cuyo jefe solicitó la inclusión en la referida
escala.

m(jS guarde á V. B. muchos años. Madrid 25 de sep
tiembre de 1899.

PROCEDENC!A

Relación que se cita

NOMBRES
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SECCIÓN DE ANUNCIOS
~BRA~ IN ~ENTA El LA ADIII18TRACIDN DEl -OIARlO OFICIAL- y -COLECCION LEGISLAIIV¡I~

r~ ft10I pecUdo. lw1 48 dbigirs8 al Adm!nl~.
----

:E...BQo:J:. .A..<::nOJN"

Del año 1875, tomo 3.o, á 2'50 pesetas.
De lOs afios 1876, 1879, 1880, 1881, 1.0 y 2.o del 1885, 1886, 1887, 1888, 1889, 1890, 189,t, t892, lS9.a, 1~6,

1897 Y1898, á 5 pesetas cada uno.
Los señores jefes, oficiales ó individuos de tropa que deseen adquirir toda ó parte de la Legislación publicada,

podrán hacerlo abonando 5 pesetas mensuales. . _
. DiariQ (Jfieial~ó pliego de Legislaeíón que se compre suelto, siendo del dfa, 25 céntimos. Los atrasados, á 50 fd,

~ Sllbscripcionespamculares podrán. haeeme en la fo:rIgA ~te:
1.a A la~~7mMIa,al precio de 2 pesetas trim~;y ~ ~ta.~. p~ltJ~.~te. ~px~ de~
2.& - Al Diario OficigJ J!1 f!'Iem de 4 íd. íd., Y BU alta podJ;á ser &p. pnmero de CU~qUl~ ~~
3.a Al Diario Ujfi:iá"1i·tJo~LegiBlatWa, al ídem de 6 íd. íd., . sU alta 81 .mano ()~ en cualquier id..

mestre y á la 00Zeccim. legislatWa en primero de do. - Y. . . . . . _...... ,.
Todas las mbscri.pCióJiEll·d.á:ráD. cotniénm en principio de trimes'h'e nattu:al, ses. ettalqtdel'8 la:fecha de lb: aHa,

dentro de este período. -.
Oon la LJgis'laci6tt corriente se dismbuirá la correspondiente á otro do de la atrasada.
JA>s~~ de veri1i~por adelantado. .
~~~y.-~, alÁdministr8dar del~O~ y 00Ze00i0s L;~1JPHJ.

ESCALAFÓN. . ..... .,

ESTADO MAYOR GEÑERAL DEL EJÉRCItO
CO~ONELES DE LAS ARMAS, CUERPOS É INSTITUTOS

I
_. Tenp.inada su impresión, se halla á la venta en esta Administración y en ~l almacén de papel y o1>jetos de escri.

torio de D. Enriqqe García, calle Mayor 25, y habilitados dEt las Capitanías generales.
El Escalaf6n contiene, además de las dos secciones del Estado Mayor General, 18.'3 de los sefiores Coroneles, con

separación por armas y c~er~ y después la escala general por el orden de antigüedad que cada uno tiene en su
empleo, y va precedido de la reseña histórica y organización actual del Estado Mayor General y de un extracto com
pleto de 18.'3 disposiciones que se hallan en vigor sobre las materias que afectan en todas las situacion~ que tengan
los señores Generales.

Precio: 3 pesetas.

. ) ! ~

DE LA.

CONTABILIDAD DE LOS CUERPOS DEL EJERCITO
Instrucciones doctrinales y prácticas de todas las operaciones de contabilidad necesarias y. precisas para

la mejor aplicación de los reglamentos, '

POR EL OOMANDANTE DE INFANTERÍA

DON GREGaRIO 'ARNAL RAMOS
Obra. premiad.a. oon la. Cruz da a,a olasa dal Uérito Uilita.r '1 daola.dos sus preoeptos de verda.dera utilidad pa%&tl.

la 'buena. .marcha administrativa de las unidades del Ejército, por real orden de Sde junio de 1899 (D. O. núm. 1S5).

PRECIO 3 PESETAS

Puede adquirirse directamente del autor, girando á su nombre I en letra de fácil cobro, ti. la Zona deVillafranca núm. 4.6.


